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Radicado No. 138363103001-2024-00027-00 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 00130 
 

INFORME SECRETARIAL: Pasó al Despacho del señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente para resolver su admisión. Sirva proveer de 

conformidad. 

 
Turbaco, ocho (08) de marzo de 2023. 
 

LAURA MELISSA GARCIA GARCIA  
 citadora 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, ocho (08) de marzo de 
dos mil veinticuatro (2024). - 
 
AUTO INADMITE DEMANDA  
REF: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DTE: CRISTIAN JOSE BELLO COTTA 
DDO: PROMIGAS S.A. E.S.P. 
RAD.: 138363103001-2024-00027-00 
 

Visto el anterior informe, el Despacho procede a resolver, previo lo siguiente: 

 

Revisada la demanda observa el Despacho que: 

 

1. Al tratarse de un proceso Verbal, se debe agotar el requisito de procedibilidad de que 

habla el numeral 7° del artículo 90 del C.G.P. en concordancia con el 621 ibídem, el cual 

prescribe: “Artículo 621. Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, el cual quedará 

así:   

 

“Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho 

como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad 

jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los 

de expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 

indeterminados. Parágrafo. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el 

parágrafo primero del artículo 590 del Código General del Proceso.”. 

 

2. Si lo que la parte demandante busca es el pago de una indemnización, compensación 

o el pago de frutos o mejoras deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 

demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de los conceptos, conforme 

al artículo 206 del C.G.P. 

 

3. Conforme al numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., deberá indicar la dirección de 

notificación de la parte demandante.  

 

4. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la parte demandada, con 

fecha de expedición no superior a un (1) mes, como quiera que la adjuntada con la 

demanda, data del mes de julio de 2020. (Artículos 84 y 85 CGP).  

 

En ese orden de ideas, se procederá a la inadmisión para que el actor la adecue en legal 

forma. 

 

Por tal razón, este despacho, 

RESUELVE 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

Radicado No. 138363103001-2024-00027-00 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de 

que subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  

JUEZ 
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